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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2006, de
la Consejera, por la que se resuelve la
concesión de subvenciones de la Orden de
28 de diciembre de 2005 por la que se
convocan subvenciones a entidades públicas
y privadas sin fin de lucro que presten
servicios sociales especializados a personas
con discapacidad, para el ejercicio 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 246/2005, de 23
de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a perso-
nas con discapacidad, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 138 de 29 de noviembre de 2005, según lo dispuesto en
el art. 8º, y a propuesta del Director General de Servicios Socia-
les, previo informe de la Comisión de Valoración, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las Entidades PÚBLICAS rela-
cionadas en Anexo I por una cuantía total de 512.873,55 €
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 14.02.313.D.460.00
del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma, proyectos
presupuestarios:

2000.14.002.0022.00: 83.034,48 €.

2000.14.002.0021.00: 44.626,56 €.

2004.14.002.0002.00: 251.864,96 €.

2000.14.002.0003.00: 38.586,40 €.

2000.14.002.0019.00: 74.761,15 €.

2000.14.002.0023.00: 20.000,00 €.

Conceder subvención a las Entidades PRIVADAS relacionadas en
Anexo II por una cuantía total de 16.832.619,14 € con cargo a
la Aplicación Presupuestaria 14.02.313.D.489.00 del vigente Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma, proyectos presupuestarios:

2000.14.002.0022.00: 4.411.115,26 €.
2000.14.002.0021.00: 3.389.627,94 €.

2004.14.002.0002.00: 2.560.376,52 €.
2000.14.002.0020.00: 2.588.840,00 €.
2000.14.002.0003.00: 765.743,58 €.
2000.14.002.0019.00: 1.895.873,77 €.
2000.14.002.0023.00: 878.996,07 €.
2000.14.002.0002.00: 342.046,00 €.

El Fondo Social Europeo (FSE) contribuye a la financiación de las
subvenciones concedidas a través del proyecto presupuestario
2000.14.002.0020.00, en un porcentaje del 75%, dentro de la
Medida 4.10 del Programa Operativo Integrado Extremadura
2000-2006.

Segundo. No conceder subvención a las entidades públicas relacio-
nadas en Anexo III, por los motivos que se detallan.

No conceder subvención a las entidades privadas relacionadas en
Anexo IV, por los motivos que se detallan.

Tercero. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento
de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidas en el
Decreto 246/2005, de 23 de noviembre, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la titu-
lar de la Consejería de Bienestar Social en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a
lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; así como cualquier otro
que se estime procedente.

Mérida, 11 de mayo de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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